
Lunes 26 de Diciembre de 1864. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

©

Articulo de oficio.
Níim. 6292.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

' ^..'■trcu/cir.==Conslituido el Banco Balear, 
por Real decreto de 5 de junio del presen
te año, con arreglo á la ley de 28 de ene
ro de 1556, y á los estatutos y reglamento 
de la misma sociedad aprobados por S. M 
en fi del precitado mes de junio, todo lo 
cual se hizo saber oportunamente al pú
blico, por medio del Boletin oficial de la 
provincia, el 15 de julio núm." 49 ¡5, y 
estando autorizada en dichas disposiciones, 
la circulación de los billetes del espresado 
Banco, como efectivo metálico; prevengo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que penetrados de la convenien
cia de facilitar y eslender la circulación de 
esa clase do papel moneda, hagan entender 
por los medios que están á sus alcances, á 
los vecinos de sus respectivas localidades, 
que en sus contrataciones privadas pueden 
legalmente admitir los espresados billetes 
del Banco Balear, así como verificar con

I ellos los pagos (pie tengan (pie efectuar, yá 
por contribuciones, ya por cualesquiera

i -otras obligaciones del Estado, de la misma 
manera que se viene practicando en la ca- 
pitaí y en la tesorería de esta provincia; á 
cuyo efecto se dan con esta fecha las ór
denes correspondientes á los recaudadores 
de contribuciones, administradores de Ren
tas y demas empleados públicos.

Del recibo de e.da circular y su cum
plimiento, cuidará:- los Sres. Alcaldes dar 
á mi autoridad el oportuno aviso. Palma 
24 de diciembre de 18GL—Antonio de

i Canda!ija.

Núm. 6295.
Sawfm‘¿Vro.<.=En cumplimiento de io 

dispuesto en la Real orden de 22 de marzo

[de 1850, inserta en el Boletín oficial nú- 
¡ mero 2’05, ha resuelto el Consejo provin

cial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes.

Rs. cls.

Ración de pan.........................................» 78
Fanega de cebada.............................. 24 »
Arroba de paja..................................... 2 »

Id. de aceite................................54 *
Id. de leña.................................. 1 »
Id. de carbón . . , . . 4 »

Palma 24 de diciembre de 1864.—An
tonio de Candalija.

^ um, 6294.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS

DE PALMA.

En este día se han verificado por esta 
administración las compras siguientes:

A Miguel Pomar, 366 arrobas de car
bón al precio de 4 rs. 12 cents, la arroba; 
á José Gomila, 18 espuertas á razón de 1 
real 78 cents, una. Palma 20 de diciem
bre de 1864.—Juan Vives. —V.° B.ü— 
El comisario de guerra inspector, Fuertes.

Num. 6295.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Por la administración de este hospital se 
han hecho las compras de 12 gallinas á 9 
rs. 33 cents, una á varios vendedores: 3 
arrobas 3 libras garbanzos á Mateo Monee 
á 22 rs. arroba: 67 cuartillos leche á 44 
cents, á varios vendedores y 120 cuarti
llos de vino á Maleo Moner á 31 rs. 20 
cents, arroba. Palma 20 do diciembre de 
1864.—El administrador, Juan Alomar.

—V.'* B.°—El comisario de guerra ins
pector, Fuertes. .

i^úni. 6296.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 
DE PALMA.

Relación de los asientos defectuosos que se 
hallan en los libros de la. exlinquidi Con
taduría del mismo partido, con separa
ción de los pueblos en que radican las fui- 
cas á que se refieren los mismos asientos.

PUEBLO DE SANTA MARIA.

Donación de un cuartón tierra y casa 
por Juana Ordinas y Ordinas á favor de 
Juan Mareé y Ordinas. 1855.

Servidumbre pasiva sobre tierra y casa 
por Juana Ordinas y Ordinas á favor de 
Antonia Mareé y Ordinas. 1855.

Venta de un molino y traste por Praje- 
des Pons y Restard á favor de Gabriel 
Bibiloni y Juan. 1781.

Promesa de venta sobre casa y tierra 
por 1). Jaime Pizá á favor de Maleo Ca- 
ñcllas y Jaime. 1848.

Redención censo de dos cuarteradas 
tierra y casa por Miguel Paréis y Serra y 
otros á favor de María March y Cerdá. 
1845.

Venta de media cuarlerada de tierra y 
casa por Damian Pizá y Pou á favor de 
Jaime Pizá y Vich. 1861.

Venia de un cuartón de tierra por Da
mian Pizá y Pou á favor de Martin Comas 
y Creus. 1861.

Donación de mitad casa y tierra por Ca
talina Pons y Jaume á favor de Juan Oli- 
ver y Sampol. 1848.

Usufructo de cuatro cuarteradas tierra 
por 1). Miguel Palou del Raguer y Borrás 
á favor de D.e Antonia Miró y Palou y don 
Juan Miró. 1862.

Testamento do D. Miguel Palou del Ra
guer y Borrás nombrando heredero de 
porción tierra á D. Juan Palou y Miró. 
1 862.

Testamento de D.a Bárbara Quetglas y 
Riulorl nombrando heredero de tierra á 
Matías Sampol. 1859.

Venta de media cuarlerada tierra por 
Guillermo Ramón padre é hijo á favor de 
Monserrale Vich y Campins. 1837.

Donación de tres cuarteradas tierra por 
Sebastian Reinés y Ferrá á favor de don 
Gabriel Reinés y Pocoví. 184 2.

Donación de dos cuarteradas y un cuar
tón por Juan Ripoll y Pizá á favor de 
D.a Francisca Vicens y Sastre. 1843.

Venia de tierra y media casa por Pedro 
José Ribas y Cañellas á favor de Juan Ca- 
ñellas y Salom. 1848.

Donación sobre tres huertos de tierra 
por D." Andrea Cañellas y Pujáis y doña 
Juana María Ramis y Ramis á favor de 
D. Andrés Cañellas y Ramis. 1847.

Testamento de Juan Rotger y Perelló 
nombrando heredera de tres cuartones tier
ra y casita á María Rotger. 1849.

Donación de tres cuartones tierra por 
Catalina Ribas y Vich á favor de D.a Fran
cisca Ana y Antonia Cañellas y Ribas. 
1851.

Testamento de Tomás Riutort y Cabot 
nombrando heredera de porción tierra á 
Catalina Riutord y Cabot. 1851.

Testamento de Sebastian Higo y Sam
pol nombrando heredera de medio cuartón 
tierra á Francisca Ana Jaume. 1855.

Donación de mitad casa y tierra por Ca
talina Higo y Sastre á favor de Jaime Lla- 
brés y Rigo. 1859.

Censo sobre viñas y tiernas por Juana 
Ana Ripoll al Clero de Sta. Eulalia. 1775.

Hipoteca sobre dos cuarteradas tierra 
por Nicolás Rosselló y Perelló á favor del 
Marqués de la Romana. 1828.

Venta de dos porciones tierra por Miguel 
y Juan Salom y Joy á favor de Jaime Mu
id. 1772.

Venta de un cuartón tierra y casa, Vi
cente Sancho y Cañellas y sus hijos Ga
briel y María á favor de Isabel María Ru- 
llan y Far. 1852.

Censo sobre una pieza de tierra por Pe
dro Antonio Sancho á favor de D. Juan 
Sabater. 1781.

Censo de una pieza de tierra por Pedro 
Antonio Sancho á favor de D. Juan Saba
ter. 1781.

M.C.D. 2022



2
División de tierra viña por Francisco 

Sorra á favor de Francisca Sorra y Cañe- 
Uas. 1780.

Donación usufructo de una cuarterada 
de tierra por Miguel Salom y Quintana á 
favor de Bárbara Brunet y Perdió. 1861.

Cesión derechos sobro casa y tierra por 
Juana María Torrens y Crespí Pedrona é 
Isabel Torrens y Crespí á favor de Martin 
y Francisco Torrens y Crespí. i 851.

Usufructo sobre tierra y casa por Jua
na María, Pedrona, Isabel, Martin y Fran
cisco á favor de Isabel María Crespí. 1851.

Título patrimonial sobre media cuarto- 
rada tierra por Martin Torrens y Vicens á 
favor de D. Juan Torrens y Cabot. 1852.

Donación sobre porción tierra por An
drés Torrens y Vicens á favor do I). Mar
tin Torrens y Busquéis. 1856.

Hipoteca fianza sobre tierra y casas por 
I). Mateo Urech y Cifro á favor de Jaime 
Comas y Frau. 1848.

Hipoteca sobre tierra y casas por don 
Mateo Urech y Cifre á favor de Jaime Co
mas y Frau. 1849.

Venta de censo sobre campo, monte y 
casa por Benedicto Vidal á favor do Mateo 
Bibiloni. 1774. • .

Donación sobre casa y tierra por Juan 
Vich y Bover á favor de Gabriel Vich. 
1834.

Donación do un cuartón tierra viña por 
Francisca Ana Vidal y Bestard á favor do 
"Pedro José Vidal y Vida!. 1839.

Donación de un cerradlo y tierra por 
Francisca Vicens y Crespí á favor de An
tonio Dols y Vicens. 18íi0.

Testamento de Juan Reines nombrando 
heredero de una cuarterada campo á Jua
na María Cirerol y Antonia Reines. 18 49.

Donación sobre casa y corral por José 
Amongual y CaFicllas á favor de Catalina 
Cabellas y Capellá. 1847.

Legado censo sobre casa por D. Pedro 
Andreu á favor de Juana María Picornell. 
1853.

Usufructo sobro casa por Juana María 
Amongual y Cañellas á favor de Juan Ca- 
ñellas. 1857.

Testamento de Juana María Amengua! y 
Cañellas nombrando heredera de casa á 
María Magdalena Cañellas y Amongual. 
1857.

Testamento do Antonio Arrom y Homar 
nombrando heredero de casa á Bartolomé 
Arrom y Cañellas. 1857.

Redención censo sobro casa por l). Jor
ge Abri Dezcallar á favor del Estado. 
1822.

Testamento de Bernardo Amongual y 
Borras nombrando heredero de casa á Jo
sé Amongual. 1859.

Usufructo do casa por Bernardo Amen- 
gual y Borras á favor de Francisca Ana 
Cañellas. 1859.

Establecimiento de casa y corral por 
D. Pedro ¡Nicolás Barceló y Pedro Barce- 
ló á favor de Antonio Cañellas. 1779.

Redención censo sobre casa y corral 
por Miguel Bibiloni á favor de I). Andrés 
Cañellas y Obrador. 1799.

Venta de casa y tierra por Mateo Nadal 
y Borrás ¿i favor do Margarita Ana Cres
pí y Pastor. 1813.

Venta de casa y corral por Margarita 
Bauza y Mercadal á favor do Bernardo 
Sbert y Cañellas. 1851.

Usufructo de mitad casas por Francis
ca Ana Bibiloni y Crespí á favor de An
tonia Crespí. 18 47.

Testamento de Francisca Ana Bibiloni 
y Crespí nombrando heredera do mitad 
casas á Francisca Bibiloni y Crespí. 1847.

Legado de porción corral por Andrés 
Bestard y Capó á favor de José Bestard. 
1852.

Usufructo de casa, corral y horno por

Miguel Bestard y Crespí á favor de Cata
lina Mercadal. 1852.

Testamento de Miguel Bestard y Cres
pí nombrando herederos de casa, corral 
y horno á Andrés José Miguel y Francisca 
Ana Bestard y Mercadal. 1852.

Testamento do Francisco Cañellasy Cres
pí nombrando herederas de casa á Juana 
María y Francisca, y José Cañellas. 1853.

Donación de casa y bodega por Pedro 
Bover y Cañellas á favor de Apolonia Fiol. 
1835.

Usufructo de casa por Sebastiana Bibi
loni y Crespí á favor de Martin Ferrer. 
1862.

Hipoteca sobro casa y dependencia por 
D. Juan Cabot y Serrá á favor de D. Pe
dro Juan Fiol y Doña María Ignacia Llo
rad!. 1855.

Testamento de Miguel Cañellas y Com- 
pañy nombrando há'édera de casa y corral 
á Margarita Cañellas y Cañellas. 1846.

Donación sobre casa por D. Andrés Cá- 
ñelias y Pujáis y D.a Juana María Bamis y 
Ramis á favor de D. Andrés Cañellas y 
Bamis. 1847.

Donación condicional usufruto sobro ca
sa por Francisca Ana Cañellas y Paréis á 
favor de Miguel Juan y Camps. 1847.

Donación sobre casa por Jaime Cañellas 
y Socias á favor de Josefa Cañellas hija de 
sus padres. 1850.

Venta de casa y corral por Francisco, 
Francisca y Margarita Florit á favor de 
Juan Salom. 1772.

Venta de casa y corral por Francisco, 
Francisca y Margarita Florit á favor de 
Miguel Salom. 1772.

Venta sobro casa por D. Juan Far y Bi- 
biloni á favor do Andrés Bestard y Cres
pí. 1844. '

Fianza sobre casa por Antonio Ferragul 
y Rosselló á favor de Jaime Magri y Van- 
rcll. 1851.

Oneracion censo para casa y bodega por 
D. Sebastian Ferrer notario á favor de don 
Ramón Veri Frey. 1852.

Usufruto sobre casa por Pedro Antonio 
Garau y Cañellas á favor de Margarita Ana 
Ordinas. 1853.

Testamento de Pedro Antonio Garau y 
Cañellas nombrando heredero de casa á 
Pedro Antonio Garau. 1853,

Habitación sobre casa por Bartolomé 
Garcías y Ramis á favor do Bárbara Gar
cías. 1859.

Venta de tres solaros por Juan Julia y 
Mesquida á favor de Miguel Juiiá y Mes- 
quida. 1817.

Venta do medio solar y casa por Josefa 
Lichera y Cañellas á favor de Miguel Co- 
lombás y Bauza. 1828.

Fianza cancelada sobre casa por Pedro 
José Mercadal y Far á favor de Juan Dols 
y Perclló. 1856.

Donación usufruto sobre casa y corral 
por Bartolomé Ordinas y Ordinas á favor 
do Isabel María Mercadal y Font. 1840.

Hipoteca sobre casa por 1). José Oleza 
y Rosselló á favor de D. José Escanellas 
y Rotger. 1860. ‘

Hipoteca crédito sobre casa por Guiller
mo Quetglas y Juan á favor de D. Vicen
te Rosselló. 1840.

Hipoteca cancelada sobre casa y tres so
lares por Catalina Quintana y Cañellas á 
favor de I). Jaime Eugenio Félix y Viva
res. 1850.

Hipoteca sobre casa y corral por Lo
renzo Calafat y Crespí á favor de la Con
desa de Peralada. 1856.

Testamento de Miguel Salom y Bestard 
nombrando heredero de casa á Miguel Sa
lom. 1769.

■ Titulo patrimonial sobro casa por Juan 
Sans á favor do Miguel Sans . 1776.

Legado sobre casa y traste por Pablo

Vidal y Cañellas á favor de Pablo Amen- 
gual y Vidal. 1778.

PUEBLO DE FOBNALUTX.

Renuncia sobre solar por Isabel María 
Arbona y Frau á favor de Benito y José 
Mayol y Antonio y Catalina Mayol. 1853.

Venta sobre casas y tierra por Pedro 
Antonio Arbona y Busquéis á favor de An
tonio Busquéis y Reines. 1855.

Testamento de Antonio Alberlí y Vicens 
nombrando herederos de porción de casa á 
los pobres de la casa de Caridad de For- 
nalutx. 1847.

(Se conliimará.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: líe dado cuenta á la reina 
(Q. D. G.) del expediente promovido por 
el apoderado general de la casa de S. A. R. 
el Serme, señor Infante don Sebastian Ga
briel en solicitud de que se reconozca y de
clare carga dejusticia el capital de 2 mi
llones 400,000 rs. que por reales órdenes 
de 14 y 17 de febrero y 20 de abril 1791 
se entregaron por la testamentaria del sere
nísimo señor Infante don Gabriel en con
cepto de préstamo reintegrable del canal 
imperial de Aragón, y que como tal carga 
de justicia se le satisfaga en cada un año 
la renta de 96.009 rs. á que asciende el 
importe de los réditos del expresado capi
tal, a razón del 4 por 100 estipulado en 
los documentos jusliücalivos de la obliga
ción, con abono también délas cantidades 
que por razón de atrasos se están adeudan
do desde el 21 de agosio de 1836, en que 
se suspendió el pago.

En su consecuencia:
Vista la real orden de 2 de junio do 

1862, por la que, entre otros particula
res tuvo á bien mandar S. M. la reina 
(Q. D. G.J que para acordar lo que cor
respondiera sobre el capital impuesto en el 
canal de Aragón por testamentaria del se
ñor Infante don Gabriel, augusto abuelo 
de S. A. el señor infante don Sebastian Ga
briel se pasaran lodos los antecedentes re
lativos al asunto á esa dirección general, 
como encargada del examen y reconoci
miento de las cargas de justicia, para los 
fines expresados en la ley de 29 de abril 
de 1855:

Visto un loslimonio librado en esta cor
le con las solemnidades de derecho por el 
escribano don Manuel María de Cárdenas 
en 31 de octubre de 1862, literal: pri
mero, de un oficio autorizado por don 
Gerónimo de Mendinuela, dirigido á don 
José Narciso Comenge en 14 de febrero 
de 1791; por el que se prevenía á este úl
timo que de cualesquiera existencia que en 
aquella fecha hubiera en la tesorería de su 
cargo pertenecientes al señor infante don 
Pedro y testamentaria de SS. AA. entrega
ra inmediatamente hasta un millón de edi
les á donjuán Baulisla Condon, tesorero 
que era del canal imperial de Aragón, pa
ra cumplir una orden que al Medinueta 
habia sido comunicada por el conde de Flo- 
ridablanca, cuyas formalidades se preven
drían al Comenge por orden separada por 
quien se entregó la referida suma, anotán
dose su recibo por el don Juan Baulisla 
Condon al [márgen de la orden: segundo, 
de otro oTicio do 17 del propio mes y año, 
dirigido por el referido Mendinuela al don 
José Narciso Comenge, trasladando la or
den que habia comunicado el conde de Flo- 
ridabíanca en 13 del mismo mes, por la 
que le ordenaba hiciera por que se entre
gasen al tesorero del citado canal 1 millón 

500.000 rs. yn. de los caudales que hu
bieren caído ó cayeren de la leslamenlaria 
del señor infante don Gabriel para facilitar 
fondos á las obras mandadas anticipar en 
aquellos primeros tres meses del año, y 
satisfacer varios intereses vencidos de cré
ditos contraidos por el canal cu Holanda; 
pero que para no confundir el repelido cré
dito con los demás del canal y sus cuentas, 
y asegurar su reintegro dentro de un año 
con intereses de 4 por 100, habia dispues
to elantecílado conde se otorgara la escri
tura que acompañaba á la orden, con res 
ponsabilidad personal é hipotecas del teso
rero; de cuya escritura, quedando copia 
en poder del Mendinuela deberían devol
verse á S. E. para unirla al expediente; y 
que en virtud de lodo ello el repetido 
Mendinuela previno al Comenge dispu
siera lo necesario para que al tesorero 
del canal se le completara hasta el mi
llón y medio de reales puesto que res
pecto del millón le tenia comunicada una 
orden interina; y á consecuencia do lo que 
el mencionado tesorero del canal anotó en 
dicha orden el recibo de los 500,000 rs. 
comocomplemenlo del millón y medio á que 
la orden se conlraia: tercero, y finalmente, 
de olrooíicio dirigido por el dicho Mendinue
la al citado 'Jomenge en 20 de abril de dicho 
año do 1791, expresivo do que para cum
plir la orden que eo el dia anterior le habia 
comunicado el precitado conde do Florida- 
blanca entregara en el acto al tesorero del 
repetido canal la suma de 900,000 rs. de 
los caudales de la lestamentarhi de S. A. y 
del fundo de encomiendas que pertenecie
ron al señor infante don Gabriel recogiendo 
el oportuno recibo Ínterin se formalizaba 
la obligación necesaria, cuya suma fue en
tregada previo recibo consignado por el 
tesorero del canal en la propia orden:

Visto otro testimonio librado de mandato 
judicial por el nolarm de esta corte don 
Juan José Morcillo, cotejado en forma y li
teral de una escritura otorgada cu esta vi
lla á 13 de febrero de 1791 ante el escri- 
banudon Vicente de la Costa, déla que re
sulta que por don Juan Baulisla Condon, 
Tesorero que en aquella fecha era de la 
empresa del canal de Aragón, se confe
só que en tal concepto se le había en
tregado y anticipado crecidas cantidades, 
asi por la junta de dirección y gobier
no del cana!, como por la diputación de 
los cinco gremios mayores de la corle, 
en virtud de orden do S. M., emanada de 
la secretaria de estado; y que consiguiente 
á ello, y necesitando un empréstito de 
1,500.699 rs., y estando mandado por 
reales órdenes se le entregase dicha suma 
de los caudales existentes de la testamenta
ria del señor Infante don Gabriel, con el 
rédito anual de 4 por 100 que podría ganar 
en Vales Reales, como tal Tesorero del ca
nal se obligaba al pago de dicha suma y sus 
réditos en el término de un año, á contar 
desde aquella fecha, é hipotecaba á la se
guridad del principal y réditos, y de los 
alcances que le resultaran de las cuentas 
que debía dar como tal tesorero, no solo el 
canal, si que ademas la suma de 23 millo
nes 700.000 á que ascendian varios cré
ditos que tenían ¡i su favor, procedentes 
de adeudos de particulares y supuestas ga
nancias que habia de reportar en varias es
peculaciones, en consecuencia de lo que, y 
por carecer de titulo? que juslilicascu los 
adeudos, no se estampaba eu dicha escritu
ra la correspondiente nula expresiva de 
quedar afectos al crédito confesado, y por 
cuya razón tampoco pudo sor intervenido 
por la contaduría de Hipotecas:

Visto otro testimonio dado en la misma 
forma que el anterior por don Manuel Epal- 
za y Pardo, archivero del general de escri
turas públicas, literal fie la otorgada enes-
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ta corte á 18 de mayo del citado año de 
1791 ante el escribauo don Ignacio de Sa- 
laya, de la que resulta que el anteciiado don 
Juan Bautista Condon confesó en la misina 
forma y manera que lo había ejecutado en 
la escritura procedente haber recibido, pre
vios idénticos mandatos, del tesorero de la 
repelida testamentaria del señor Infante 
don Gabriel la suma de 900,000 rs. vn. 
que á la misma se obligaba pagar en el 
término de un año, con mas el mayor im
porto por razón de réditos al 4 por 100; 
todo de su cuenta y riesgo, c hipotecando 
á la seguridad el principal y réditos, el ca 
nal, especialmente hasta la suma de los 23 
millones y mas reales, importe de los cré
ditos do que queda hecha referencia por 
cuyo motivo tampoco pudo tomarse la 
oportuna razón per ¡a contaduria do hipo
tecas:

Vistos los anlocedenles remitidos por el 
ministerio de fomento, y que resultan sor: 
primero copia ca forma de la exposición 
que con fecha 12 de agosto de 1810 elevó 
á S. M. el director de los canales de Ara
gón, en la que después do hacer la historia 
de la reorganización de la empresa del ca
nal imperial; de la entrega de los 2 millo
nes 400,000 rs. de que se trata al tesore
ro de la misma; del alzamiento do fondos 
y quiebra de este; la cancelación de la cau
sa formada á su virtud, dovelada por su 
magostad en 3 de marzo de 1831, y de las 
vicisitudes por que habia pasado el abono 
de los 93,000 rs., importe de los réditos 
de la predicha suma, concluía suplicando 
se relevara ¿i la citada empresa do la obli
gación de pagar los mencionados réditos, 
declarando en consecuencia qúq el crédito 
por principal y réditos era deuda con Ira 
el oslado y no contra la empresa: segun
do, Copia autorizada de la comunicación 
que con focha 18 de noviembre del mismo 
año de 1840 dirigió al ministerio de la go
bernación la dirección general de caminos, 
canales y puertos, en cumplimiento del in
formo que lo fué pedido acerca de la soli
citud antes referida, en cuya comunicación 
se expresa no podía evacuarse el informe 
por carecer de antecedentes en que fundarlo 
en razón a que el voluminoso expediente á 
que se coutraia la reclamación habia sido 
remitido á aquella secretaría en 28 de ma
yo del año anterior: tercero, copia asimis
mo de la orden de la regencia del reino de 
18 do enero de 1841, por la que, oido el 
dictamen de la dirección de caminos y de 
la soccion de contabilidad de! ministerio do 
la gobernación, y atendiendo á que los 98 
mil rs. citados estaban aplicados á la amor
tización de la deuda del estado, la regen
cia se sirvió mandar que la empresa de los 
canales cesase desde luego de satisfacer la 
pensión de los predichos 96.000 rs., con 
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 
27 de noviembre de 183o, y que por la 
dirección del ramo se practicara la opor
tuna liquidación del capital y de los rédi
tos no pagados en aquella fecha, y que con 
cerliücacion librada por la misma se trata
ra do amortizar el crédito total, poniéndose 
de acuerdo con el ministerio de hacienda: 
cuarto, y finalmente oirá copia del informe 
que con fecha 12 del propio enero evacuó 
la sección de contabilidad de la dirección 
general de caminos, y que como queda 
apuntado fué lomado cu consideración pol
la regencia, según se desprende de la rea- 
órden de que antes queda hecho mérito:

Vista la liquidación remitida por el mi
nisterio do fomento con rea! orden do 19 
setiembre de 1839, comprensiva de las 
sumas satisfechas por la dirección del ca
nal imperial, lanío al señor infante don Sc- 
baslia i com » a la administración de sus 
bienes después que se acordó el secuestro 
de estos hasta (pie en virtud do la expre

sada orden de la regencia se mandó suspen
der el pago;

Visto el expediente formado en 1839, 
del que resulta que, con objeto de cu bril
las atenciones del secuestro, la dirección 
genera! de arbitrios de amortización trató 
de presentaren la junta de la deuda públi
ca para su li(|uidacion y pago las seis cer
tificaciones de crédito expedidas al señor 
Infante e i 1823, á cuyo efecto se reclama
ron de! ministerio de la gobernación, donde 
existían como procedentes de! secuestro, 
remitiéndose con efecto á la repelida direc
ción sin (¡ue actualmente conste su para
dero:

Vistas las comunicaciones de la direc
ción general de la deuda pública, fecha 19 
de setiembre de 1869 y 20 de junio últi
mo, por las que se hace constar que reco
nocidos los registros de presentación de 
créditos para su liquidación y los satisfe
chos desde abril de 1839, no consta el in
greso ni el abono de las certificaciones an
tes mencionadas, ni tampoco que se hayan 
reconocido como deuda pública los créditos 
contra el Canal Imperial de Aragón:

Vista la ley de 29 de abril de 1835 de
terminando la revisión y reconocimiento de 
las cargas de justicia, y el art. 9.° de la 
ley de presupuestos de 1839 estableciendo 
la reforma en que debe verificarse:

Vista la lleal orden de i 1 de abril de 
dicho año de 1859 por h que se dispuso 
que no obstan le lo prevenido por la regla 
7.a de la real órden de 2 de junio de 1855, 
procediera esa Dirección general, con su
jeción á lo determinado por el art. 10 de la 
ley de presupuestos de Í830, al reconoci
miento de todas las cargas de justicia que 
se reclamasen:

Vista la Real órden de 30 de mayo de 
1835, por cuya regla 2.a se determina la 
clase de documentos que para los efectos 
del reconocimiento como carga do justicia 
habrán de presentar los poseedores do obli
gaciones contra el Estado, según su origen 
y naturaleza:

Visto, por último, el art. 10 de la refe
rida ley do presupuestos del año de 1830 
por el que se dispone «que c! gobierno 
presente anuaimenle á las Corles nota de 
las cargas de justicia que dentro del año 
se hubieren reconocido, sin que pueda pro
ceder á satisfacerlas hasta que se le conce
da el competente crédito;» y

Considerando que el crédito resultante 
á favor del Serme. Sr. infante D. Sebas
tian Gabriel es independíenle de las asig
naciones ó derechos que puedan correspon
der a las dignida les que disfruta, puesto 
que dicho crédito procede del préstamo he
cho en virtud de órdenes del gobierno por 
la testamentaria del Infante don Gabriel 
para atender ¿i las obras del Canal Impe
rial y a! pago de ciertos débiles y por con
siguiente el repetido crédito tiene su ori
gen en un titulo oneroso de carácter pura
mente civil:

Considerando que los testimonios de las 
escrituras otorgadas en 13 de febrero y 
18 de ma\o de 1791 acreditan que el te
sorero del Canal de Aragón se obligó como 
tal tesorero y en virtud de las órdenes cita
das al pago de los réditos y á la devolución 
del capital recibido, hipotecando á su se
guridad el mismo Canal Imperial.

Considerando que siendo osle propiedad 
del estado, y habiéndose contraído la obli
gación en beneficio del mismo, no puede 
afectar al derecho del señor Infante la 
quiebra de! tesorero ni el hecho de no ha
berse utilizado el Canal del préstamo, por
que el derecho del señor Infante don Sebas
tian Gabriel es independiente de estas cir
cunstancias accidentales, y porque la obli
gación de la hipoteca subsiste, constando 
como consta la entrega de la cantidad re

clamada:
Considerado que, aplicándose esta mis

ma doctrina, se mandó liquidar el crédito 
por Real órden de 23 de octubre do 1822, 
y que se expidieran certificaciones de! al
cance que resultara contra el crédito pú
blico:

Considerando que si bien tuvo efecto la 
expedición do los documentos en que cons
taba o! alcance, no así el pago de este por 
causas independientes de la voluntad del 
acreedor; por cuya razón, y á su instan
cia, se le mandaron abonar por Real órden 
de 17 de noviembre de 1824, confirmada 
por otra posterior, los réditos del présta
mo hasta el reintegro del capital:

Considerando que la constante oposición 
de los Directores de la empresa del Canal 
al pago de los réditos de que se trata puede 
mirarse como consecuencia de su celo por 
el fomento de las obras que estaban á su 
cuidado, puesto que como los mismos han 
reconocido en sus varias solicitudes, la 
obligación del pago habría de pesar siem
pre en último término sobro el Estado, 
cualquiera que fuese la forma que para su 
satisfacción se adoptare:

Considerandu que el señor Infante don 
Sebastian Gabriel se encontraba en el dis
frute de los réditos del capital de que vie
ne haciéndose referencia cuando se acordó 
el secuestro de sus bienes, y que aunque 
durante este se intentó amortizar el capi
tal por medio déla liquidación y pago con 
las certificaciones espedidas en 1823, no 
llegó á verilicarso, según ha manifestado 
con repetición la dirección general de la 
deuda pública.

Considerando que, una vez alzado el 
secuestro, debe el señor Infante volver ai 
goce de las bienes que legítimamente le 
pertenecian cuando aquel tuvo lugar, y no 
se hayan consumido ó tenido aplicación 
para atención del mismo secuestro, según 
lo declarado en real órden de 2 de junio de 
1862.

Considerando, por último, que desde 
(¡ue el estado se hizo cargo de la adminis
tración directa del Canal imperial, vienen 
figurando en el presupuesto de cargos de 
justicia las que antes pesaban sobre los 
productos de aquel, á excepción do la que 
es objeto do este expediente.

S. M. conformándose con los dictámenes 
que sobre el particular han emitido la sec
ción de Hacienda del consejo do estado, esa 
dirección y la asesoría general do este mi
nisterio, se ha servido confirmar el acuer
do de la junta de revisión y reconocimien
to do cargas de justicia, por el que se re
conoce como tal la renta anual de los 96 
mil reales que el Sermo. Sr. Infante D. 
Sebastian Gabriel tiene derecho á percibir 
como réditos del capital de 2.400,000 rs. 
que por la testamentaria de S. A. el Sr. 
Infante D. Gabriel, su abuelo, se entrega
ron al Tesoro del Canal Imperial de Ara
gón para la conlinuacioa de las obras del 
mismo, y al interés de 4 por 100; y man
dar á la vez que á su tiempo se incluya 
dicha obligación en el capitulo correspon
diente del presupuesto, luego que de con
formidad con lo determinado por el referi
do articulo 10 de la ley de presupuestos del 
año de 1850, se reclamo y obtenga de las 
Cortes el crédito necesario para su pago.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligeacia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de noviembre do 1864.—Barzanallana.

Sr. Director general del Tesoro público.

Gitcela del 15 de (licieutbrc.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Ueal dea elo.

En el expediente en que el gobernador 
(lela provincia'de Badajoz ha negado al 
juez de primera inslancian de Mérida la 
autorización solicitada para procesar á don 
Cristóbal Bejarano, cx-alcalde de la Pue
bla de la Calzada, de! cual resulta:

Que D. Eugenio García Carrasco y don 
Pablo Pcrez, vecinos de dicho pueblo, se 
hallaban en completo desacuerdo, del que 
participaban sus respectivas familias, hasta 
el punto de haber llamado sériamenle la 
atención de todo el pueblo:

Que por efecto de esta grave excisión se 
hicieron circular versos que la familia de 
D. Pablo Pérez creyó alusivos á ella é in
juriosos, y con tal motivo esta familia de
mandó ajuicio de faltas ante el alcalde don 
Cristóbal Bejarano á la hermana del Car
rasco, á quien suponía autora de dichos 
versos, la cual fué citada para el 16 de 
junio de 1861, á las diez de la mañana:

Que notando el alcalde la agitación y 
encono en que se encontraban las dos fa
milias, y con ellas los amigos respectivos 
de las mismas, habia ordenado tres dias 
antes como medio preventivo de seguridad 
pública, á Rafael Carrasco, Bartolomé Mu- 
rillo y José Crespo que vigilaran los sillos 
inmediatos á las dos casas colocadas, am
bas á corta distancia una de otra, con pre
vención de que llevaran sus escopetas para 
contener mas eficazmente cualquiera agre
sión y demasía.

Que poco antes de la celebración del jui
cio, después de los graves altercados y dis
putas que tuvo el alcalde con carrasco en 
la puerta do las casas de ayuntamiento, 
mandó á los tres hombres referidos para 
que cumpliesen sus órdenes, quienes in
mediatamente se colocaron, bien en virtud 
de órdenes reservadadas que tenian, ó por
que creyesen llenar mejor su cometido, el 
primero en la puerta principal, y el segun
do y tercero en la puerta falsa do la casa 
do aquel:

Que á nadie impidieron directa ni indi
rectamente la entrada ni salida de dicha 
casa, concretándose sote á ser meros vigi
lantes y custodios del sitio donde so halla
ban, asegurando terminantemente en las 
declaraciones que preslarop ante el juez de 
primera instancia y teniente de alcalde do 
la Puebla que su única misión era evitar 
toda desavenencia entre las dos familias, 
y que dejaron entrar y salir de las dos ca
sas á cuantos se presentaron, sin oponer 
ningún obstáculos á nadie:

Que comprobados todos los extremos 
referidos en el procedimienlo criminal que 
á excitaciones de Carrasco abrió el juez de 
primera instancia de Mérida contra el al
calde de la Puebla, se suscitó, competen
cia entre dicho juez y el gobernador de la 
provincia sobre si debía ó no solicitarse 
la autorización para procesar al referido 
alcalde y declarada necesaria por Real de
creto do 22 de octubre de 1863, la soli
citó el juez, después de oído el promotor 
fiscal, por creer abusiva y penable la con
ducta del alcalde:

Por último, que el gobernador de con
formidad con el diclámen del consejo pro
vincial, negó aquel requisito fundándose, 
entre otras razones, en la imperiosa nece
sidad en que el alcalde se vio de adoptar 
medidas de prevención, atendido el funda
do temor de que hubiera alguna ocurren
cia que turbara el órden público:'

Visto el art. 73 de la ley do 8 do enero 
de 1845, en el cual se previene que á los 
alcaldes, como delegados del gobierno bajo 
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ia autoridad inmediata de los jefes políticos 
(hoy gobernadores), corresponde adoptar 
todas las medidas protectoras de la segu
ridad personal de la propiedad y de la 
tranquilidad pública:

Considerando que realmente habia temo
res fundados por la exacerbación y enco
no de las familias y amigos de los dos ve
cinos mencionados, de que entre unos y 
otros hubiera podido ocurrir un choque 
fuerte que fuese causa de desgracias per
sonales, y alterase la tranquilidad públi
ca, ya sobre excitada con dichas cues
tiones.

Considerando que el alcalde tenia el de
ber de prevenir, valiéndose para ello de 
los medios quo le dictase su prudencia 
lodo motivo que pudiera evitar pen
dencias, asonadas ó conflictos, y solo al 
superior gerárquico inmediato correspon
de apreciar debidamente la que manifestó 
en el presente caso:

Considerando, por último, que los mis
mos guardias escopeteros aseguran que la 
orden del alcalde fué para que se coloca
ran entre las puertas principales y falsa de 
la casa de los contendientes, y estuvieran 
á la mira de si habia alguna ocurrencia, 
lo que justifica mas la conducta de la au
toridad local:

Conformándome con lo informado por 
la sección do estado y gracia y justicia 
del consejo de estado.

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en Palacio á treinta de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es
tá rubricado de la Real mano.=El pre
sidente del Consejo de ministros.—Ramón 
María Narvaez.

(Gacela del 19 de diciembre.)

Real decreto. •

Usando de la prerogativa que me com
pete por el art. 20 de la constitución, y de 
conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de ministros.

Vengo en nombrar Presidente del Se
nado para la próxima legislatura al Capi
tán General don Manuel de la Concha; 
marques del Duero; y Vicepresidentes á 
don Pedro Colón, duque de Veragua; á don 
Juan Martin Carramolino, al teniente ge
neral don .Manuel de Soria, y á don Do
mingo Ruiz de la Vega.

Dado en Palacio ádiezy nueve de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
presidenie del Consejo de ministros.—Ra
món María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección qeneral del registro de la propie
dad.—Sección 4? Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente ins
truido ante esa dirección general, y de con
formidad con lo propuesto por la misma, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que se establezca una plaza de es
cribano de diligencias judiciales en cada 
uno de los juzgados de esta corle, con suje
ción á las reglas siguientes:

1Z Corresponderá á estos funcionarios 
exclusivamente la ejecución de todas las 
diligencias del orden civil que los escri
banos actuarios de los respectivos juzgados 
no ejecuten personalmente, y cuyo cum- 
plimienlo no [Hiede ser encomendado á los 
Notarios, según las prescripciones de la 
ley del ramo.

2.a Las vacantes que ocurran en las

plazas de escribanos actuarios ó criminalis
tas se proveerán necesariamente en los es
cribanos de diligencias, según el orden de 
prioridad ó antigüedad de sus respectivos 
nombramientos.

De real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
noviembre de 186í.—Arrazola.

Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad.

(Gacela del 20 de diciembre.')

dirección general del registro de la propie
dad.==Seccion 3.a

limo. Sr.; La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar para el registro de la pro
piedad de Veda, provincia de Murcia va
cante por fallecimiento del que lo desem
peñaba, á D. José María Puig García, pro
puesta en la terna formada por esa direc
ción general. Al mismo tiempo ha tenido 
á bien mandar S. M. que desde la publi
cación de este nombramiento en la Gaceta 
de Madrid, empiece á contarse el plazo de 
los 40 días que para la prestación de la 
correspondiente fianza se fija en el articu
lo 282 del reglamento general para la eje
cución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de diciembre de 1864.—Arrazóla.
Sr. Director general del registro de la pro

piedad .

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos.

Vengo en relevar del cargo de director 
del personal en el ministerio de marina al 
capitán de navio D. Casto Méndez y Nu- 
ñez quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veinte de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de Marina. —Francisco Armero.

Vengo en nombrar director del perso
nal en el ministerio de marina al capilan 
de navio D. Rafael Rodríguez de Arias y 
Villavicencio.

Dado en Palacio á veinte de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de marina.—Francisco Armero.

Vengo en relevar del cargo de oficial 
primero de la secretaría del ministerio de 
marina al teniente de navio y comandante 
de infantería 1). Cesáreo Fernandez y Du
ro, quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veinte de diciembre 
de mi! ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de* la Real mano.—El minis
tro de marina. —Francisco Armero.

Vengo en nombrar oficial primero de la 
secretaria del ministerio de marina al ca
pilan de fragata D. Eduardo Bullen y An
guila.

Dado en Palacio á veinte de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de marina. —Francisco Armero.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por esa junta consultiva en car
ta de V. E. número 2.283, de 14 del cor
riente, la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto en ella por dicha 
corporación, ha tenido á bien nombrar 
comandante de la fragata Numancia al ca
pitán de navio I). Casto Méndez y Nuñez; 
y en atención á La especial comisión á que 
se destina el expresado buque, se ha dig
nado autorizarle para que proponga el per
sonal de jefes y oficiales que han de for
mar la dotación de la Numancia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
noticia de esa corporación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de diciem
bre de 1864.—Armero.
Sr. Presidente de la junta consultiva de la 

armada.
(Gaceta del 21 de diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. GJ, de 
acuerdo con el parecer del consejo de mi
nistros y conformándose con lo propuesto 
por el de estado, se ha servido aprobar 
los adjuntos estatuios y reglamento para 
el régimen y administración de la sociedad 
de crédito ij [omento de Barcelona, man
dando en su consecuencia que se publique 
en la Gaceta con arreglo á lo que prescri
be el art. 9.° de la ley de 28 de enero 
de 1856. Al propio tiempo S. M. se ha 
dignado resolver que la constitución defi
nitiva de la compañía quede aplazada hasta 
tanto que sean cumplidos los requisitos 
establecidos en el Real decreto de conce
sión de 9 del corriente, y en el plazo y en 
la forma que prescriben las disposiciones 
de la legislación vigente y los estatutos de 
la referida sociedad.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia, la de la comisión gestora de 
la compañía, y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de diciembre de 1864.—Barza- 
nallana.
Sr. Gobernador de la provincia de Barce

lona.
(Gacela del 44 de diciembre.)

A X UNCIOS. 

DOS MIL Y CIEN

TABLAS SENCILLÍSIMAS

Para toda clase de repartos.

Las precede un formulario de los de 
inmuebles con todas las esplicaciones ne
cesarias y operaciones hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti
tud; el art. 17 de la Real orden de 15 de se
tiembre de 1857; la Real orden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria de la de 8 de 
junio de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales á veci
nos y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo de lo que se pierde con el des
precio do 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8 ú 9 mi
lésimos, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que so incluye. De
dícala á 1). Manuel Praciado, su aulor 
F. y R.

Sr. D. Manuel Preciado.

Mi querido y estimado amigo. Conozco

algunas obras que se han publicado de al
gunos años á esta parle para facilitar la 
redacción de los repartos de contribución 
territorial, y á decirle á V. verdad, creo 
que apesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reune las 
circunstancias que requiere esta clase de 
trabajos, inclusa la publicada cuesta Ciu
dad el año 1858 con el título de guia com
pleta de repartimientos de inmuebles. Esta 
es útil, no cabe duda, pero sobre hacerse 
engorroso el operar con las se¡s claves que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente), es de un 
volúmen escesivo, y por consigi ¡ente tie
ne un precio demasiado alto para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 
de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á la vez que reduciese 
la obra á pocos pliegos, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo que he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de tal 
manera á su adjetivo de sensillisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 
muy difícil equivocarse, porque en el re
ducido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mil reales do ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á todos los que estén suscritos al 
consultor de ayuntamientos, dirigido por 
Alcubilla; al centinela de los secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reinoso; 
al boletín de administración local y de los 
pósitos, cuyo director es 1). José García 
Cantalapiedra, y á cuantos periódicos ad- 
minislrativos vean la pública luz. hará se
guramente que se espendan los 2500 ejem
plares de que se compone la lirada en un 
término breve.

Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y he que
rido darles de ello una prueba, siquiera 
insignificante, ofreciéndoles esta obra á un 
precio tan bajo como me ha sido posible, 
habida consideración al escesivo coste de 
la composición de números.

Réstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se re

quiere la mayor exactitud en las opera
ciones aritméticas para que puedan con
feccionarse bien los repartimientos, y es 
de todo punto imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alto en la corrección de las pruebas. 
Por esta razón, y porque no ignoro tam
poco cuan fácil es se olvide ó pase por al
to la fe de erratas que se pone al final 
de las obras generalmente, me tomaré el 
improbo trabajo de corregir en todos los 
ejemplares de ésta las equivocaciones que 
resulten. Pueden pues los encargados de 
hacer los repartos, que quieran servirse 
para ello de mis tablas, operar con entera 
seguridad y confianza.

Quisiera, amigo D. Manuel, que mi li
bro mereciera su beneplácito, ya que me 
he tomado el atrevimiento de dedicárselo 
sin otro móvil ni otro interés, que el de 
que el nombre de un empleado de hacien
da pública tan antiguo y tan digno como 
el de Y. figurase ásu fronte.

Soy con la mayor consideración su afec- 
lisimo y S. S.—F. y R.

PALMA.
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